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MINISTERIO
.PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRETO 665/1990, de 25 de 11101'0, por el que se
regula fa cooperación N'onómica del ESlado a las im'crsio
IU!S de las Entidades focales.

La cooperación económica del Estado con las Entidades locales se
nsplra en los principIOS constitucionales de solidaridad v de coordina
ion. entre las distintas Administraciones públicas en orden a incidir.
nedlantc su contribución. a las inversiones locales. en una meior
a!idad de vida en aquellos municipios que, por tener unas determiña·
las características socioeconómicas y territoriales. presentan carencias
n la prestacIón de servicios esenciales y en dotación de equipamiento
láslCO.

Esta cooperación se ha venido realizando fundamentalmente a través
le los Pla':les Pr<?vinciales de Obras y Servicios, aunque han adquirido
mportancla creClente otras vías de ayuda como son las actuaciones en
~omarcas de :\.cción Especial y los planes sectoriales en el ámbito viario,
ultural. mediOambiental, de comunicaciones. etc.. influvendo de forma
lecisiva en la creación de infraestructura. servicios y eq'uipamientos en
IS zonas más desfavorecidas del país.

La actual normativa reguladora de la cooperación, que data del
leriodo 1978-,1981. presenta algunas insuficiencias para su aplicación
10[ los cambIOS estructurales que ha supuesto la consolidación del
:stado de .Ia,s Autonomías. con el consiguiente reparto competencial
ntre las dlstmtas Administraciones, asi como por la modificación que
upone en la configuración del régimen juridico de la Administración
.ocal la entrada en vigor de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
15 Bases del Régimen Local.

. Aquellos cambios estructurales así como las disfunciones y desequili
,nos producidos por la regulación vigente. cuyo sistema de financiación
!! mducI.do a un endeudamiento creciente de las Diputaciones Provin
I.ales, ubIcadas e.n las zonas más deprimidas, poniendo en peligro su
labIlidad finanCiera, hacen necesario el establecer una nueva normativa
e la cooperación económica del Estado con las Entidades Locales.

La presente reforma reordena los instrumentos de la Cooperación
,conómlCa con las Entidades locales, ajustándola a la Ley de Bases de
~egimt'n Local ya la Ley Reguladora de las Haciendad Locales; afianza
1 especiahzación de dichos instrumentos, creando al efecto tres seccio
es: General, especial y sectorial; incorpora a la cooperación los
ont~nJdos concretos, dentro de sus competencias, de la potestad
lanJfica~?ra de las Diputaciones y utiliza una base objetiva común de
lformaclOn, la Encuesta de Infraestructura y EqUIpamiento Local que
errnltc. en los ámbitos insular. provincial y nacional. gestionar la
ooperaClón. También quiere contribuir a paliar la desconexión cxis
:l}lC ent.re la planificación provincial y otros instrumentos de planifica
Ion de inVerSIOnes, de carácter estatal v autonómico y a posibilitar el
cceso de las Entidades locales a los f011dos estructurales europeos.

A tal fin, el presente Real Decreto establece. de acuerdo con lo
ispuesto en el artículo 36.2. a). de la Ley Reguladora de las Bases del
~égimen Local, las condiciones de utilización y empleo de las subven
Iones estatales.

En su virtud, previo informe favorable de la Comisión Nacional de
.dministración Local, a propuesta del Ministro para las Administracio·
es Públicas y previa deliberación del" Consejo de Ministros en su
:unión del día 25 de mayo de 1990,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

De la cooperación del Estado a las inversiones locales

Artículo 1.0 L La cooperación económica del Estado a las in ver
:ones de las Entidades Locales se realizará preferentemente a través de
IS Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, y Comuni
ades Autónomas Uniprovinciales no insulares. de acuerdo con lo
5tablecido en la Ley 7/1985. de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
,égimen Local.

2. La cooperación estatal se instrumentará económicamente a
aves de los créditos consignados en los Presupuestos Generales del
stado en la Sección correspondiente del Ministerio para las Adminis
-aClones Públicas. a cuyo efecto se establece el Programa de Coopera
,ón EconómIca Local del Estado.

ArL 2.° El Programa de Cooperación Económica Local del Estado
.. tara integrado por las siguientes secciones:

a) General: Para Planes provinciales e insulares de cooperación a
IS Obras y Servicios de competencia municipal.
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b) Especial: Para Programas de Acción Especial en comarcas o
zonas con mayor déficit de infraestructura y equipamientos locales.

c) Sectorial: Para Programas especificos de competencia local.

Art. 3.° l. La Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Loca
les elaborada según metodología común por las Diputaciones Provincia
les. con la colaboración técnica del Ministerio para las Administraciones
Púbhcas y el Banco de Crédito Local. constituye el instrumento objetivo
de análisis y valoración de las necesidades de dotaciones locales a efectos
de la Cooperación Económica Local del Estado.

2. Corresponde al Ministerio para las Administraciones Públicas.
en el marco de la Cooperación Económica Local, el seguimiento de la
actualización y mantenimiento de la Encuesta de Infraestructura y
Equipamiento Local por las Entidades lllaboradoras de la misma, asi
como la colaboración económica en las 'citadas tareas y el fomento de
su ampliación a otras Entidades locales.

3. A fin de que la Encuesta de Infraestructura y Equipamiento
Local constltuya un mstrumcnto real de evaluación de las necesidades
locales. la omisión de su actualización periódica por parte de las
DiputaCIOnes Provinciales podrá determinar su exclusión de la coopera
ción estatal regulada en este Real Decreto.

CAPITULO 11

Sección General

Art, 4.° l. A efectos de obtener la colaboración del Estado en la
financiación del Plan provincial de cooperación a las obras y servicios
de competencia municipal. las Diputaiones Provinciales, con la partici·
pación de los municipios de la provincia y sin perjuicio de las facultades
de coordinación de la Comunidad Autónoma respectiva. elaborarán. de
acuerdo con lo establecido en el artículo 147 de la Ley 39/1988. de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, un Plan Plurianual
de Inversiones Locales en base a cuvas provisiones se formularán los
correspondientes Planes anuales. .

2. A efectos de etablecer la paticipacíón del Estado en el Plan
plurianual mencionado en el apartado anterior. el Ministerio para las
AdministraCIones Públicas habrá determinado con carácter cuatrienal el
Programa de Cooperación Económica Local con las previsiones indicati
vas de su distribución territorial. Para la determinación de las citadas
previsiones se tendrán en cuenta indicadores provinciales o insulares
que harán referencia tanto a las necesidades objetivas de infraestructura
y equipamiento. evaluadas a traves de la información actualizada de la
Encuesta de Infraestructura y Equipamiento Local, como a la capacidad
financiera de, las haciendas correspondientes y a otros factores que
indiquen el nivel socioeconómico territorial y, en su caso. el resultado
de la cooperación estatal precedente.

3. La Comisión Nacional de Administración Local informará los
correspondientes indicadores y su ponderación.

Una vez presentado por el gobierno los Presupuestos Generales del
Estado al Congreso de los Diputados. la Comisión Nacional tendrá
conocimiento. con anterioridad al 15 de octubre de cada año. de las
previsiones presupuestarias del Programa de Cooperación Económica
Local para el ejercicio siguiente.

Art. 5.° L La cooperación estatal tendrá por objeto prioritario la
financiación de las inversiones necesarias para la efectiva prestación de
los servicios obligatorios determinados en el articulo 26 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, aunque los Planes podrán incluir otras obras y
servicios que sean de competencia municipal, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 25 de la misma Ley. que obtendrian subven
ción estatal, en su caso, según lo dispuesto en el artículo 9.°de este Real
Decreto.

2. A los efectos de esta Sección, podrán ser beneficiarias de los
Planes pr<;,vinciales, además de los municipios, las Entidades locales
comprendidas en el artículo 3.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en
cuanto ostenten competencias de ejecución de obras y servicios de
carácter mUlllcipai.

ArL 6.° 1. Unicamente obtendrán subvención del Estado aquellos
Planes provinciales de cooperación en cuya financiación contribuyan
necesariamente las Diputaciones y, en cuanto a las obras o servicios de
su competencia, las Entidades Locales destinatarias de los mismos. sin
que la aportación de estas últimas pueda ser inferior al 5 por 100 del
importe de los correspondientes proyectos.

2. Con independencia de las subvenciones reguladas en este Real
Decreto, los Planes provinciales de cooperación podrán recibir aporta·
ciones de los Fondos Estructurales Comunitarios. en su caso. así como
de las subvenciones que acuerden las Comunidades Autónomas y los
Organismos Autónomos del Estado con cargo a sus respectivos presu·
puestos.

3. En ningún caso, la suma de las aportaciones de las distintas
AdministraCIOnes podrá superar el coste total de los provectos incluidos
en los Planes proVinciales de cooperación. -

Art. 7.° 1. Los Planes provinciales de cooperación se remitirán
para su informe a los efectos de este Real Decreto, al órgano territorial
de colaboración entre el Estado y la Administración Local al que se
refiere la disposición adicional novena. Dicho órgano emitirá su informe



CAPITULO III

Sección especial
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3. El libramiento de la subvención se hará mediante transferencia ~,.~~:
bancaria a la cuenta abierta por la respectiva Diputación, en el Banco ';<:'
a que hace. :eferenci~ e.l artículo 11 de este Real Decr~to, denominada ~1:
«CooperaclOn Economlca Local», de la que sólo se dIspondrá para .el~; .
pago de las certificaciones de obra aprobadas por la Diputación. t~~·~

Art. 14. Las Diputaciones Provinciales deberán remitir trimestral-ri~·
mente al Ministerio para las Administraciones Públicas la relación de las l~':?:
certificaciones de obra o de gastos, si se realizan las obras por~;¡
administración, que hubieran sido aprobadas en el período. ~,~:r;

El Ministerio para las Administraciones Públicas podrá suspender la r';';'~
tramitación de la subvenciones si del seguimiento de la contratación del i;1>."
Plan de cooperación o de su grado de ejecución ·se evidenciara que existe ';t;'
retraso injustificado en el cumplimiento del mismo. ~;~~:'.;

Art. 15. l. El Plan provincial de cooperación deberá, con carácter ~.'i.. I~
generaL quedar totalmente ejecutado dentro del ano siguiente a aquel en t:~:;:;',
que hubiera sido concedida la subvención. - ~.I":¿;'

4s .oipu~acione~P~ovincialesd~berán ~emitir al .Mipisterio para .las ';;i~
AdmmlstracIOnes Publicas, en el pnmer tnmestre siguIente al térmmo V 1

del pla~o de ejecución, copia de la liquidación del Plan y Memoria de t'~,:
las realizaciones alcanzadas, . ~~.J.';

La~ subven~iones libradas y no utilizad~s .en el período indicado :;:'1' J

deberan ser objeto de reintegro al Tesoro Pubhco. ~\~,.t.

2. No obstante, en supuestos excepcionales cuya justificación será);:,
apreciada por el Ministerio para las AdministraCiones Públicas, podrá ::r':,
este Departamento conceder una prórroga al plazo de ejecución que no -J}
podrá rebasar los tres años desde la fecha de adjudicación de la obra o;.:.:"
del acuerdo de _su ejecución por administración. , ;.~:

Art. 16. 'Con independencia de la obligación de justificar el empleo~':";
de la subvención estatal que se establece en los artículos precedentes. a :--.:~.~
la terminación de las obras o durante la ejecución de las mismas, la~ ~~~
Intervención General de la Administración del Estado podrá realizar;;~~'
controles de carácter financiero por razón de las subvenciones recibidas. v-;
de acuerdo con lo establ~cido en el Real Decreto Legislativo 1091(1988....~.:,;
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley~:-:
General Presupuestaria. ~.."';:

Art. 17. l. Los remanentes de subvención del Estado -que se~~:';
produzcan como consecuencia de la contratación del Plan de coopera·~.;·:"-;:
ciÓn o de la variación de las obras incluidas en el mismo podrán ser .,,~;~.;

utilizados en base ,a1 las previsiones del plan plurianual. ~;"':
2. La utilización de los citados remanentes deberá llevarse a cabo(,;';'

en el ejercicio correspondiente al Plan y su contratación antes de~·'.t;,';
finalizar el mismo. ,~~'t:

f..O
ftJ....~
~,; .
!'/.) ~

Art. 18. Los programas de acción especial constituyen un ¡nstru" ~.'0(
mento de cooperación del Estado y las provincias e islas en .orden a lo ~;'r
establecido en el artículo 31.2 de la Ley 7(1985, de 2 de abnl, cuyo fin ~.:;:
es contribuir a corregir los desequilibrios intermunicipales en ámbitos ;~.~~
provinciales o insulares e interprovinciales previamente delimitados:"::~'~'
como de acción especial al concurrir en ellos circunstancias socioeconó·tf-.·
micas y territoriales' que determinen un bajo nivel de calidad de vida. >/:'

Art. 19. El marco territorial de actuación de los Programas de~"~:,
Acción Especial podrá estar integrado por varios términos municipales~:'~
o parte de estos que sean contiguos y que podrán pertenecer a distintas~~;::
provincias cuando exista una propuesta de delimitación conjunta o el~~:"'"
Gobierno considere que la homogeneidad territorial así lo aconseje. '~;::.. :

Salvo casos excepcionales apreciados por el Gobierno, el área de ¡..\~

actuaciÓn habrá de afectar, al menos, a tres municipios y a .una .~~.'..
población superior a 5.000 habitantes. , ;:...~:

Art. 20. La iniciativa para formular propuestas de los Programas de ':;.~..
Acción Especial podrá partir de las Diputaciones Provinciales o del :='..1:
Gobierno de la Nación. 'j ...-';'..'

Art. 21. l. Las Diputaciones Provinciales, con participación de ~~,~
los municipios y de las demás Entidades locales afectadas, elaborarán las\·,:,;
propuestas de los Programas de Acción Especial delimitando su zona de~~~,~t
actuación de acuerdo con los -siguientes criterios, en relación con la .t:,.·1
media nacional: ~~,:.;

w'" .-
a) Baja calidad en el nivel de vida por carencias en servicios y'~~¡;..

equipamiento, determinada a través de un indicador obtenido 'por~.~~-:.
integración de las variables de la Encuesta de Infraestructura y Equlpa.;~,,,,~
miento Local. : .¡;...~

b) Reducida capacidad económica y financiera de los municipios~~~
a~ectados apreciada por el análisis conjunto de sus presupuestos genera-:,;~\:-'
les y otros indicadores de renta munic;ipal. .. ~,:I}

c) Grave situación socioeconómica medida a través de indicadoreS;;:';
de nivel de empleo, envejecimiento y densidad de la población }''';$.1
cualquier otro que pueda ser relevante para determinarlo. ':fli."

~ "
2. También se podrán tener en cuenta para la delimitación Y~¡~

proposición de los Prosramas de Acción Especial determinadas car.a17~e-¡¿:';
risticas territoriales smgulares y desfavorables como su condlCIOn~;¡!'

periférica o de ínsularidad. :;~;~.

~,~...,
:'-'.".t'
j~~)
.-~ ...

,:",;.,

en el plazo de diez días desde la recepción del Plan correspondiente,
transcurrido el cual se entenderá favorable.

2. Los Planes provinciales de cooperación, una vez cumplimenta
das. todas la~ exigencias le~les de publicidad y tramitación, y con'
caracter prevIo a su aprobaCión definitiva, serán remitidos al Ministerio
para .l~s Adm~ni~traciones Públ~cas con la solic~tud .de subvención y la
relaclOn de pnondades estableCidas por la propla Diputación, antes del
15 de diciembre del año inmediato anterior al de su ejecución.

3. En el expediente se acreditará que las obras y servicios incluidos
en el Plan provincial de cooperción cuenten, en su caso, con el
correspondiente proyecto técnico, disponibilidad de terrenos, así como
las autorizaciones o concesiones administrativas que fueran precisas
para permitir la iniciación de la· obra en el plazo establecido en el
artículo 11 de este Real Decreto.

Art. 8. 0 El Ministerio para las Administraciones Públicas analizará
el Plan ,!ro~'!ncial de. cooperación a fin de acordar su participación en
la financlaclon del mIsmo, de acuerdo con las previsiones del Programa
de Cooperación. Económica Local, de la adecuación al Plan al mismo.
y de lo estableCIdo en este Real Decreto.

Art. 9.° 1. La subvención estatal a los Planes provinciales de
cooperación a las obras podrá alcanzar hasta:

al El 35 por 100 en aquellas obras y servicios de carácter obligatorio
establecidos en el artículo 26 de la Ley 7/1985.

Se podrá elevar hasta el 45 por 100 en las citadas obras y servicios
cuando sean propueslas por Mancomunidades de Municipios. otras
Entidades locales de caracter supramunicipal o mediante fórmulas
asociativas entre Entidades locales, que supongan la ejecución de las
citadas obras o servicios en, beneficio de varios municipios. En este
supuesto. para la determinación de los servicios que' se consideran
obligatorios. se tendrá en cuenta la totalidad de la población de los
municipios afectados.

b) El 25 por 100 para las restantes obras y servicios que, sin ser
obligatorios. sean de competenci.a municipal de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 25 de la Ley 7/1985. En el supuesto de obras V

ser\"lcios de ámbito supramunicipal propuestas por las Entidades locale"s
o fórmulas asociativas previstas en el apartado anterior. podrá elevarse
hasta un límite máximo del 35 por 100.

2. Los indicados porcentajes de participación del Estado podrán ser
incrementadós hasta su 50 por 100, en los respectivos 'supuestos,
cuando la capacidad económica de la Diputación. su carga fmanciera
por motivos de inversión y otros indicadores socioeconómicos de la
respectiva provincia resulten- claramente desviados de los valores
medios nacionales que se tomen como referencia. previo informe de la
Comisión Nacional de Administración Local.

3. Los proyectos de obra a que se refieren los apartados anteriores
habrán_de ser, en todo caso, superiores a 3.000.000 de pesetas.

.-\rt.. 10. l. Determinada, de acuerdo con los articulos anteriores.
la subvención estatal al Plan provincial de cooperación, se comunicará
por el Minísterio' para ·Ias Administraciones Públicas a la DiputaciÓn, a
los efectos correspondientes.

2. El Plan. definitivamente aprobado y acompañado del correspon
diente expediente administrativo, se remitirá al Ministerio para las
Administraciones Públicas dentro de los cuarenta y cinco días siguientes
a la comunicación .mencionada en el primer párrafo de este artículo, a
fin de que. confirmada su procedencia, se tramite la correspondiente
subvención.

Art. 11. 1. Las Entidades locales que contribuyan a la financia·
ción del Plan, con objeto de cubrir parcial o totalmente sus aportaciones.
podrán solicitar del Banco de Crédito Local préstamos dentro de las
líneas clasificadas de política económica específicas para Cooperación
Económica Local.

2. A fin de dar cumplimie:nto a lo dispuesto en el artículo 6.3 de
este Real Decreto, la Entidad local prestataria quedará obligada a
mantener informado al citado Banco sobre la concesión de cuantas
nuevas aportaciones modifiquen el plan de financiación,incluidas las de
los Fondos Estructurales Comunitarios. En su caso, el Banco podrá
cancelar o reducir el préstamo concedido.

Art. 12. Las inversi.ones incluidas en el Plan provincial de coopera~
ción deberán ser iniciadas antes del 1 de-octubre del ejercicio correspon
diente, salvo casos de fuerza mayor que deberán ser comunicados al
Ministerio para las Administraciones Públicas.

Art. 13. 1. En base a las certificaciones de adjudicación de las
obras subvencionadas del Plan de cooperación o a los acuerdos de
ejecución de las obras por administración, en su caso, el Ministerio para
las Administraciones Públicas librará a las Diputaciones ProvinCiales
el 75 por 100 del importe de su aportación a las mismas. Cuando se
incluyan en los planes obras de carácter plurianual. dicho porcentaje
hará referencia a la anualidad correspondiente.

2. El 25 por lOO restante se remitirá al recibirse la certificación final
de la obra y el acta de recepción provisional de la misma, o la
certificación correspondiente a la terminación de la fase de obra a
realizar en cada anualidad. en el supuesto de inversiones de carácter
plurianual.
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Art. 22. l. Los Programas de Acción Especial incluirán todo tipo
de proyectos, de vías de comunicación, equipamiento o infraestructura
~dc competencia local que contribuyan a paliar el aislamiento y retraso
de la zona o comarca, y, especialmente, los destinados a la prestación de
los servicios obligatorios municipales.

2. Las actuaciones a incluir en los Programas de Acción Especial se
'concebirán de forma modular, a fin de que, constituyendo programas
autónomos a desarrollar individualmente, sean susceptibles, en su caso.
de integración en marcos de planificación socioeconómica más amplios.

3. Los Programas de Acción Especial se formularán con carácter
cuatrienal.

La vigencia de los Programas de Acción Especial por período
superior al cuatrienio exigirá la previa aprobación de prórroga cuya
tramitación se ajustará al procedimiento establecido en el artículo 24.

Art. 23. La Memoria justificativa que ha de acompañar la pro
puesta de los Programas de Acción Especial especificará la relación de
municipios que comprende la zona. el diagnóstico de la misma en
cuanto a su situación socioeconómica y los objetivos a cubrir. Determi
nará el plan de inversiones para cada anualidad, el calendario de
realización de proyectos y su financiación. con especificación de los
_agentes participantes. que podrán ser, además de la Diputación y
Entidades locales beneficiarias. las demás Administraciones Públicas y
cuantas Instituciones públicas o privadas y particulares deseen partici
par en el mismo.

Art. 24. El Pleno de la Diputación o el órgano competente en los
demás supuestos aprobará la propuesta de los Programas de Acción
Especial, de acuerdo con la tramitación establecida en el artú:;ulo ~.o de
este Real Decreto y lo remitirá al Ministerio para las AdmInistracIOnes
Públicas junto con la Memoria y la solicitud al Gobierno de declaraCión
de Zona de Acción Especial y de cooperación financiera. antes del
último trimestre del ejercicio precedente a aquel en que se pretenda la
declaración.

Art. 25. 1. El Mmlsteno para las AdmmlstraclOnes Pubilcas.
comprobada la adecuada tramltaclon de los Programas de ;\cClon
Especial, la factibilidad de las soluciones que plantee. su rentabJiI~ad

económica y social y. en especiaL las características del marco finanCiero
de cooperación y la coordinación con otras medidas que ,:,ay.an a
realizarse por otras Administraciones Públicas. formulará la.s obJe~~oncs
que considere a efectos de que sean subsanadas por la DlputaclOn. o
elevará al Gobierno la propuesta de declaración de los Programas de
Acción Especial para la zona y de aprobación de la correspondiente
cooperación financiera. previo informe preceptivo de la Comisión
Nacional de Administración Local.

2. El límite establecido en el artículo 6.3 de este Real Decreto será
de aplicación a la suma de participaciones de los agentes que cofinancien
los Programas de Acción Especial.

Art. 26. 1. La aportación estatal a la financiación de los Progra
mas de Acción Especial se situará entre el 40 y el 60 por 100 del
presupuesto de inversión. para cuya determinación se tendrá en cuenta
la capacidad económica de las Entidades locales afectadas.

Excepcionalmente el Gobierno, a propuesta de la Comisión Nacional
de Administración Local, podrá elevar dicha aportación hasta el 75 por
100 o en consideración a la gravedad de los problemas a resolver y al
interés de las soluciones propuestas. preferentemente las de carácter
asociativo supramunicipal y las que contemplen la incorporación o
fusión de municipios.

2. El resto de la financiación se completará con las aportaciones de
los demás agentes participantes, pudiendo recibir, en su caso. aportacio
nes de los Fondos Estructurales Comunitarios. Las Diputaciones y
demás Entidades locales, en cuanto a las obras y servicios de su
competcncia y siempre que sean destinatarias de los mismos. contribui
rán necesariamente a la financiación, no pudiendo ser la participación
de estas ultimas inferior al 3 por 100.

3. Las Entidades locales que contribuyan a la financiación de los
Programas de Acción Especial podrán solicitar préstamos al Banco de
Crédito Local en las condiciones más favorables en cuanto a plazos y
tipos de interés de las contempladas en sus líneas de politica económica
específicas de Cooperación Económica Local. .

Será de aplicación a los préstamos de.} ci.tado Banco lo dis~1.!-esto. con
respecto a la sección de Planes provlOclales de cooperaClon. en el
artículo 11.2 de este Real Decreto.

Art. 27. La gestión y tramitación de las ayudas estatales de
cooperación a los Programas de Acción Especial y su seguimiento se
regirá subsidiariamente por las prescnpciones del capítulo II de este
Real Decreto.

CAPITULO IV

Sl!cción sectorial

Art. 28. En los Programas Sec~oriales de Cooperaci~n se inte~rarán

las actividades encaminadas a la implantación o prestación selectiva de
determinados servicios y obras de competencia local que contribl:lya.n en
una más equilibrada calidad de vida intermunicipa! en las provmcms e
islas.
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Art.29. 1. Los criterios que regirán la concesión de subvenciones
con cargo a esta sección se determinarán por el Gobierno en cada
supuesto sectorial específico, a propuesta del Mini·sterio para las
Administraciones Públicas y previo informe preceptivo de la Comisión
Nacional de Administración Local.

2. La tramitación. gestión y seguimiento de los programas elabora
dos por las Diputaciones Provinciales y de las correspondientes ayudas
estatales de cooperación, se regirá por su normativa específica y,
subsidiariamente, por lo dispuesto en el capitulo 11 de este Real Decreto.

3. Las Entidades Locales que contribuyan a la financiación de los
Programas Sectoriales podrán solicitar préstamos del Banco de Crédito
Local en las condiciones más favorables en cuanto a plazos y tipo.s de
interés de las contempladas en sus líneas de política económica
específica de Cooperación Económica Local. de acuerdo con 10 previsto
en el artículo 11.2 de este Real Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.-La aprobación del Plan provincial de cooperación de las

obras y servicios de competencia municipal y demás Planes o Pr':!gramas
de cooperación incluidos en el presente Real Decreto. Implicará la
declaración de utilidad pública para las obras y servicios incluidos en el
mismo y la necesidad de ocupación de los terrenos y edificios a efectos
de su expropiación forzosa.

Segunda.-I. Los Planes provinciales de cooperación de las obras y
serVicios municipales y los demás Programas de cooperación podrán ser
presentados a la financiación de los Fondos Estructurales Comunitarios.
incluso cuando estén integrados en marcos más amplios de programa~
ción estatal y comunitaria.. Su tramitación será la exigida por la
normativa reguladora de los citados fondos.

2. Cuando las actuaciones propuestas por las Diputaciones Provin
ciales puedan ser incorporadas a los Programas operativos con los que
el Estado concurra a los Fondos Estructurales de la CEE. de acuerdo con
los respectivos Marcos Comunitarios de Apoyo aprobados para los
diversos objetivos. la aportación estatal establecida en este Real Decreto
será compatible en los porcentajes que·en cada caso corresponda con la
cafinanciación comunitaria resultante. En todo caso. en cuanto a
porcentajes máximos de financiación y obligaciones de información. se
estará a lo previsto respectivamente en los articulas 6.3 y 11.2. 26.3 ~

29.3 de este Real Decreto.
Tercera.-Cuando un proyecto de inversión se!,! incluido en una de las

secciones del Programa de Coopcración EconómICa Local del Estado. no
se podrán solicitar para el mismo subvenciones con cargo a las restantes
secciones.

Cuarta.-Los créditos para subvenciones no utilizados podrán ser
redistribuidos por el Ministerio para las Administraciones Públicas entre
las distintas secciones del Programa. dentro del último trimestre patural
del ejercicio.

Quinta.-La aportación del Estado al Plan Unico de Obras y Servicios
de Cataluña a que se refiere el artículo 2. 0 del Real Decreto 2115/1978.
de 26 de julio, de transferencias de competencias de la Administración
del Estado a la Generalidad de Cataluña en materia de Interior será la
correspondiente a la sección a) General. referida en el artículo 2.° del
presente Real Decreto.

Sexta.-Los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla elaborarán. aprobarán
y ejecutarán los correspondientes Planes.

Séptima.-l. Las restantes ayudas económicas que la Administra·
ción del Estado dedique. a través de sus presupuestos. para inversiones
locales se coordinarán con las actuaciones que se desarrollen a través del
Programa de Cooperación Económica Local. del Estado.

2. Podrá acordarse la integración en el Programa de Cooperación
Económica Local del Estado de aquellas ayudas a la inversión de
carácter finalista que se realicen en favor de las Entidades locales.

Octava.-Las referencias a las Diputaciones Provinciales contenidas
en el texto de este Real Decreto se entenderán hechas. en los casos que
proceda. a los Cabildos y Consejos Insulares. así como a las Comunida
des Autónomas Unipro'vinciales.

Novena.-Las actuales Comisiones Provinciales de Colaboración con
las Corporaciones locales continuarán ejerciendo las funciones de
informe preceptivo en razón de la cooperación regulada en este Real
Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

Durante 1990 la cooperación estatal a los Planes Provinciales de
Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal y de
Comarcas de Acción Especial continuará ngu:ndose por los Reales
Decretos 1673/1981. de 3 de julio: 2689/1981. de 13 de noviembre:
3418/1978. de 29 de diciembre. y 478/1989. de 5 de mayo. con las
especialidades previstas con respecto a los mismos en el Real Decreto
561/1990. de 4 de mayo.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

1. Real Decreto 3418/1978. de 29 de diciembre. sobre Actuaciones
en Comarcas de Acción Especial.
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Primera.-Se faculta al Ministro para las Administraciones Públicas
para dictar las normas necesarias para la aplicación y desarrollo de lo
pre\'isto en este Real Decreto.

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el ~{Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 25 de mayo de t 990.

, Real Decreto 1673/1981. de 3 de julio, sobre Régimen de Planes
Provinciales.

3. Real Decreto 268911981, de 13 de diciembre, por el que se dictan
normas complementarias en relación con los Planes Provinciales de
Obras v Servicios.

4. .Cuantas otras disposiciones de igualo inferior rango se opongan
a lo establecido en este Real Decreto.

Segunda clase:
Trenes con suplemento A, aumento del 5 por 100
Trenes con suplemento B, aumento del 5,9 por 100.
Trenes sin suplemento, aumento del 5 por 100.
Trenes con tarifa reducida, aumento del 3,5 por 100.
Complemento por ,utilización de litera, aumento del 5 por 100.

Los precios de los servicios de cama se establecen como precios
globales discriminados por relaciones y tipos de cama.

Para cama individual son, en pesetas, los siguientes:

Di~tancia

Hasta De 571 Más
570 Km a 750 Km de 750 Km

«Gran Cla!ie» con ducha y WC . 17.700 19.700 -
Cama con ducha 15.700 17.700 -
Cama con climatización total 12.700 14.700 17.700
Cama con climatización parcial 11.000 13.000 16.000
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Para billetes en cabinas con ocupación superior a una cama, se :~~:r::,

aplicará al precio de la cam3 individl,lallos siguIentes coeficientes: Para ::~,
cabina doble el 0,65; para clase turista, el 0,46 y 0,47 para c1imatiza- r~·:,,·
ción total y parcial, respectivamente, redondeando por exceso a centenas ~!~;~

de peseta. ::~~~

b) Servicios de cercanías.-Se mantienen seis escalones por distan- ;~:
cia de recorrido y un sistema de precios únicos por coronas, de ~,:"",_,

implantación progresiva, cuyas tarifas para cada tipo de billete se j,.:!'::
especifican a continuación: :S·;
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Segundo.-Mercancías: Se autoriza a la Red Nacional de los FeITaca- '~."!':

rriles Españoles (RENFE), a ~stablecer un incremento medio ponderado \.~~,,:
del 3,9 por 100 en los precIOS netos operados en mercancías. ~;¡:.~;

Tercero.-Los cuadros con las tarifas, así como las condiciones de ~".:!.
aplicación de las mismas, deberán ser comunicados, previamente a su ~.;:¡

aplicación, a la Dirección General de Transportes Terrestres. ,..,r
Cuarto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su ......,

publicación en el «Boletín Oficial del Estadm~. ;~:~¡

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos. ;~~t~
Madrid. 24 de mayo de 1990. ~

BARRIONUEVO PEÑA ~~:;
~~':::'~

limos. Sres. Subsecretario, Director general de Transportes Terrestres y,:.t:,\
Presidente del Consejo de Administración y Delegado del Gobierno ;;./
en RENFE. ';'.:~
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Tarifas en pesetas

Coronas
Distancia Billele Billete Bonotren Abono

en kilómetros sencillo ida y vuelta 10 viajes mensual

Una y adyacentes. O a 10 75 110 450 1.400
Dos 11 a 20 90 130 640 1.850
Tres 21 a 30 145 215 1.050 3.200
Cuatro 31 a 45 200 300 1.425 4.200
Cinco 46 a 60 240 360 1.750 5.000
Seis ... .. 61 a 75 340 500 2.300 6.800

JUAN CARLOS R.

DISPOSICIONES FINALES

ORDE.\' de 24 di' mayo de 1990 por la que se auforiza la
modificación de tarifas de la Red "racional de los Ferro
mrriies Espalloles (REXFE).

Primero.-Viajeros: Se autoriza a la Red Nacional de los Ferrocarriles
Españoles (RENFE), a establecer un incremento medio ponderado
del 5.9 por 100, mediante los siguientes aumentos en las tarifas de
viajeros:

a) Servicio de largo recorrido y regionales.

Primera clase:
Trenes con suplemento A, aumento del 6,6 por 100.
Trenes con suplemento B. aumento del 7,9 por 100.
Trenes sin suplemento. aumento del 5.5 por 100.
Trenes con tarifa reducida, aumento del 1,3 por 100.
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Ilustrísimos señores:
De acuerdo con las directrices del contrato-programa Estado-RENFE

1988-1991. la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles ha presentado
ante la Junta Superior de Precios propuesta de modificación de tarifas,
remitiéndose copia a este Ministerio, a tenor de lo especificado en el
artículo 5.0 del Real Decreto 2695/1977, de 28 de octubre, sobre
normativa en materia de precios.

En su vinud. previo informe de la Junta Superior de Precios y de
acuerdo con la autorización otorgada por la Comisión 'Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos en su reunión del día 24 de mayo
de 1990. dispongo:

El Minimo para la~ Administraciones Púb1ica~,

JOAQLlN ALMUNIA AMANN


